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RESUMEN
Hablar de la administración, procuración e imparti-
ción de la justicia nos lleva a diferentes perspectivas 
de análisis que identifican una serie de problemas 
que inciden en un punto central: la falta de credibi-
lidad y legitimidad en los operadores jurídicos. 

El Sistema Penal Inquisitorio Mixto se carac-
terizó por los rezagos y demoras en la resolución 
de los casos, la falta de previsibilidad jurídica, la 
corrupción, la impunidad, la ineficacia y la depen-
dencia de la procuración de justicia con el Ejecutivo, 
generando desconfianza a través de resoluciones 
carentes de imparcialidad y de un excesivo forma-
lismo en los procedimientos. 

La reforma constitucional penal del 18 de ju-
nio de 2008 significa una ruptura epistemológica 
respecto al Sistema Penal Inquisitorio Mixto, que se 
desarrolla en todo lo ancho y largo de la república 
mexicana, pues requiere observar y poner en práctica 
el Principio de Publicidad Procesal, como una garan-
tía estructural para el desarrollo imparcial, objetivo, 
eficaz y eficiente de la administración, procuración e 
impartición de justicia en el Estado mexicano.
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ABSTRACT
Speaking of the Administration, Procuration and 
Impartition of Justice, leads us to different perspec-
tives of analysis, which identify a series of problems 
that affect a central point, the lack of credibility 
and legitimacy in legal operators.

The Mixed Inquisitorial Criminal System, was 
characterized by delays, delays in the resolution of 
cases, lack of legal predictability, corruption, impu-
nity, inefficiency and dependence on the enforce-
ment of justice with the executive generating dis-
trust, through resolutions lacking impartiality and 
excessive formality in procedures.

The Constitutional Penal Reform of June 18, 
2008, means an epistemological rupture with res-
pect to the Inquisitorial-Mixed Criminal System, 
which develops throughout the length and breadth 
of the Mexican Republic, requires observing and 
putting into practice the Principle of Procedural 
Advertising as a structural guarantee for the impar-
tial, objective, effective and efficient development 
of the Administration, Procuration and Impartition 
of Justice in the Mexican State.
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En una sociedad cerrada, autoritaria, despótica, 
absolutista y al margen del Estado de Derecho 
Democrático, es inimaginable la presencia del 

principio de publicidad procesal.

Reyna Sánchez SifRiano

1. IntroduccIón

Durante muchos años, en México la opinión pública ha cuestionado la im-
partición y procuración de la justicia penal de manera cotidiana hasta llegar 
a enfatizar la existencia de diversos problemas como la falta de credibilidad, 
la ausencia de legitimidad, demasiada impunidad, la corrupción, la ineficacia 
y la ausencia de transparencia. 

Incuestionablemente, dichos problemas influyeron de manera importan-
te para que se presentara la propuesta y se llevará a cabo una importante 
reforma constitucional en materia penal en México, el 18 de junio de 2008, 
en donde se transitó de un Sistema Penal Inquisitorio Mixto al Sistema Penal 
Acusatorio Adversarial. Además, se estableció, en el artículo transitorio 8 de 
la referida reforma constitucional, un plazo de ocho años para que a partir 
de esa fecha (2008-2016) todos los estados de la república mexicana hicie-
ran realidad dicha reforma constitucional. Ahora bien, con dicha reforma, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos modificó el contenido 
de los siguientes artículos: 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y 
XXIII; 115, fracción VII y fracción XIII del apartado B del artículo 123 cons-
titucional. 
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La reforma constitucional citada se inspiró en el garantismo de Luigi Fe-
rragoli, por una parte; por otra, es necesario considerar como referente teóri-
co el realismo jurídico.

Ahora bien, el propósito fundamental de la presente investigación con-
siste en describir, analizar y reflexionar acerca del Principio de Publicidad, 
entre otras razones, pues, hoy en día, para hacer realidad la reforma consti-
tucional penal que gira en torno al Sistema Penal Acusatorio, es necesario y 
se requiere integrar, observar y poner en práctica el Principio de Publicidad1 
Procesal, como una garantía estructural para el desarrollo imparcial, objeti-
vo, eficaz y eficiente de la procuración e impartición de justicia en el Estado 
mexicano. En otras palabras, “la publicidad como necesidad de transparencia 
y la adversarialidad como un mecanismo de eficiencia y control de calidad en 
el servicio de justicia”.2

Por lo tanto, tratar en este artículo el Principio de Publicidad Procesal 
es sine qua non y de plena actualidad, ya que nuestro país requiere fortale-
cer las instituciones que conforman al Estado de Derecho Democrático, para 
contrarrestar los males y vicios de una sociedad cerrada, caracterizada por el 
excesivo autoritarismo, corrupción e impunidad, alejado de la transparencia 
y de la rendición de cuentas.

2. PlanteamIento del Problema e hIPótesIs del trabajo

La imagen de la justicia en la prensa, en la opinión pública o incluso en el 
medio de la profesión jurídica es y ha sido en general desfavorable, y parecie-
ra reflejar una crisis persistente y difundida, lo que, por un lado, podría atri-
buirse en parte al desconocimiento público de las condiciones y a la dinámica 

1 “Publicidad: Calidad o estado de público. La PUBLICIDAD de este caso avergonzó a su autor. 2. Conjunto de medios 
que se emplean para divulgar o extender la noticia de las cosas o de los hechos (Diccionario de la Lengua Española, 
19 ed., Madrid, España, Espasa-Calpe, 1970, p. 1078).

Por su parte, Martín Alonso señala que publicidades es “calidad o estado de público. Conjunto de medios que 
se emplean para divulgar o extender la noticia de las cosas o de los hechos. Forma de ejecutar algo sin reserva a 
que lo sepan todos” (Cfr. Alonso, Martín, Enciclopedia del Idioma (N-Z), 1ra ed., 1947, 1ra reimp., México, Aguilar, 
1988, t. III, p. 3434).

Rafael de Pina expresa por publicidad la posibilidad para las partes de tomar conocimiento de las actividades 
del proceso y para los terceros la de asistir a las audiencias. La publicidad para las personas no interesadas “es un 
medio de combatir la desconfianza del público hacia los tribunales, que encuentra aliento en el procedimiento 
escrito, sustraído —escribe Rosenberg— a la fiscalización del pueblo”. Según este procesalista, si bien el público rara 
vez participa de las audiencias ante los tribunales civiles, todavía tiene valor político hoy la posibilidad de acceso a 
las sesiones judiciales (Cfr. De Pina, Rafael, Diccionario de Derecho, 3ra ed. México, Porrúa, 1973, p. 282).
2 Benítez Tiburcio, Mariana, “Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio: Contenidos y retos en su aplicación”, en 
Gómez González, Arely (coord.,), El Sistema Penal Acusatorio en México, México, Inacipe, 2016, p. 109.
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interna de esta institución; por el otro lado, bien puede reflejar un deterioro 
relativo pero real. Las razones de tal preocupación son múltiples. Un marco 
de referencia próximo quizá sea la pérdida de legitimidad del Estado y sus 
instituciones, como consecuencia de las dificultades, reales o supuestas, que 
éstas enfrentan para solucionar algunos de los más apremiantes problemas 
sociales (como el desempleo). De ahí la necesidad de hacer más eficientes di-
chas instituciones mediante la reducción de costos o, al menos, a través de un 
mejor aprovechamiento de los recursos y de una mayor productividad.3 Por 
su parte, Juventino V. Castro expresa que “el verdadero mal del siglo xx que 
fenece, es la corrupción generalizada que preside a la cultura mundial. Así 
pues, la corrupción no sólo la identificamos en la esfera pública sino también 
la que se desarrolla en el ámbito privado”.4

Así pues, Andrés Roemer considera que:

La corrupción es un problema que, por desgracia, se presenta en los tres 
órdenes del gobierno: en el sector privado, en las corporaciones policía-
cas, en la procuración y en la impartición de justicia. La corrupción no 
distingue filiación partidista ni posición ideológica, es un problema para 
todos los partidos, para el gobierno, pero es, ante todo, una grave ofensa 
contra la sociedad mexicana.5

Los rezagos, las demoras en la solución de los conflictos, la falta de previsibi-
lidad jurídica, la ausencia de independencia de la procuración de justicia con 
el Ejecutivo y la corrupción tanto en la procuración como en la impartición 
de la justicia generan desconfianza, a través de resoluciones carentes de im-
parcialidad; el excesivo formalismo en los procedimientos potencializan la 
impunidad, así como la falta tanto de eficacia como de eficiencia en el actuar 
de los operadores del Derecho. Consecuentemente, al tener en consideración 
todos estos factores, se impacta en el principio de publicidad, y permite es-
quematizar el siguiente problema objeto de la investigación: 

¿Cómo lograr una procuración e impartición de justicia penal en México, 
más expedita, objetiva, transparente e imparcial que genere confianza a los 
ciudadanos?

3 Cfr. Fix Fierro, Héctor, “La eficiencia de la justicia (una aproximación y una propuesta)”, Cuadernos para la Reforma 
de la Justicia, México, unam, 1995, pp. 11-12.
4 Castro, Juventino V., La mutación estructural del derecho en México, México, Porrúa, 1998, pp. 60-63.
5 Roemer, Andrés, Economía del crimen, México, Limusa, 2001, p. 235.



T R A S C E N D E N C I A  D E L  P R I N C I P I O  D E  P U B L I C I D A D  P R O C E S A L  E N  E L  S I S T E M A  P E N A L  A C U S AT O R I O. . . 

145

A continuación, se menciona la hipótesis que se considera prudente para 
dar respuesta a dicha problemática: A mayor observancia y respeto del princi-
pio de publicidad, mayor coherencia y congruencia con las exigencias del Sis-
tema Penal Acusatorio Adversarial, que busca mayor prontitud, independencia, 
objetividad, transparencia e imparcialidad en la procuración e impartición de 
justicia lo cual permitirá una mayor legitimidad y credibilidad en las institucio-
nes jurídicas que dan confianza y fortaleza al Estado de Derecho Democrático.

El presente trabajo de investigación se enriquece con un marco jurídico 
comparado sobre el Principio de Publicidad Procesal en Iberoamérica. Sin 
lugar a dudas, el referido principio fortalece la transparencia en las diferentes 
fases del proceso penal, así como en el respeto a los derechos humanos y a sus 
garantías jurídicas, lo cual contribuye al desarrollo de la cultura y al conoci-
miento del Estado de Derecho Democrático.

Respecto a la metodología empleada en el presente trabajo de inves-
tigación, cabe señalar que se decidió por la pluralidad metodológica, toda 
vez que se utilizaron tanto los métodos generales del conocimiento, como el 
deductivo, el inductivo, el analítico, el sintético, como el método exegético 
jurídico, el sistemático jurídico y el método comparativo jurídico, a fin de 
lograr una visión holística que permita dejar la parcelación del conocimiento, 
además de utilizar la técnica de investigación documental.

3. marco teórIco concePtual sobre el estado de 
derecho socIal democrátIco y el GarantIsmo

El término de Estado de Derecho empezó a ser utilizado por la ciencia jurídica 
y política alemana6 del siglo pasado para designar una relación específica 
entre la forma política llamada Estado y el Derecho, relación que va más allá 
de un gobierno limitado que envuelve su actuación en el ropaje de las normas 
jurídicas. La doctrina alemana llegó a fundar el Estado sobre la “legalidad ad-
ministrativa”, sobre los “derechos públicos subjetivos” y sobre la “justicia en 
la administración”;7 en otros términos, subordinó el poder administrativo al 

6 El término estado de derecho tiene su origen en la doctrina alemana (Rechststaat). El primero que lo utilizó como 
tal fue Robert von Mohl en su libro Die deutsche Polizeiwissenschaftnach den Grundsätzen des Rechtsstaates. 
Stern, K., Das Staatsrecht der Bundesrepublik Deutschland, Tomo I, Auflage München, 1984, p. 123, citado por Haro 
Reyes, Dante Jaime, “Estado de Derecho, derechos humanos y democracia”, en Díaz Müller, Luis Teodoro (coord.), V 
Jornadas: Crisis y Derechos Humanos, México, iijunam, 2010, p. 118.
7 Pierandrei, F., I diritti subiettivi publici nell’evoluzione Della doctrina germanica, Torino 1940, pp. 35 ss, citado por 
Haro Reyes, Dante Jaime, op. cit., p. 118.
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presupuesto de la atribución mediante la ley, justificó (a través de complejos 
“dispositivos” teóricos) la subsistencia de derechos de los ciudadanos frente al 
Estado y predispuso medios jurisdiccionales para su tutela.8

El concepto de Estado de derecho es una respuesta al Estado absolutis-
ta, caracterizado por la ausencia de libertades, la concentración del poder y 
la irresponsabilidad de los titulares de los órganos del poder. De ahí que la 
garantía jurídica del Estado de Derecho corresponda al Constitucionalismo 
moderno.9 

Para L. A. Hayek, la idea del Estado de Derecho significa que el Gobierno 
está vinculado por normas fijadas y publicadas de antemano, normas que 
hacen posible prever, con bastante certeza, cómo usará la autoridad sus po-
deres coercitivos en determinadas circunstancias y planear los asuntos de los 
individuos con base en este conocimiento.10

Por su parte, Luigi Ferrajoli conceptualiza el Estado de Derecho como 
un modelo de organización política caracterizado esquemáticamente por tres 
principios que conviene recordar:

a)  El principio de legalidad de toda actividad del Estado, es decir, de su 
subordinación a leyes generales y abstractas emanadas de órganos 
político-representativos y vinculadas, a su vez, al respeto de ciertas 
garantías fundamentales de libertad y de inmunidad personales, así 
como de ciertos derechos de los ciudadanos procesalmente justiciables.

b)  El principio de publicidad de los actos, tanto legislativos como admi-
nistrativos y judiciales, que impone al ejercicio de todos los poderes, 
sedes, formas y procedimientos visibles, además de normativamente 
preconstituidos por leyes (el “gobierno del poder público en público”, 
por usar las palabras de Norberto Bobbio).11

8 Idem.
9 Valadés, Diego, “La no aplicación de las normas y el Estado de derecho”, Boletín Mexicano de Derecho Comparado, 
núm. 103, p. 67, citado por Ibidem., p. 123.
10 Raz, Joseph, La autoridad del Derecho. Ensayos sobre derecho y moral, trad. y notas de Tamayo y Salmorán, Ro-
lando, México, Instituto de investigaciones jurídicas-unam, 1982, p. 263.
11 N. Bobbio, “La democrazia e il potere invisibile”, Rivista Italiana di Scienza Política, X, núm. 2,1980, p. 182; “La 
democracia y el poder invisible”, El futuro de la democracia, trad. J. Moreno, Barcelona, Plaza y Janés, 1985; cit. por 
Ferrajoli, Luigi, El garantismo y la filosofía del derecho, 1ra ed. 2000, 1ra reimp., traducción al español por Gerardo 
Pisarello, Alexei Julio Estrada y José Manuel Díaz Martín, Bogotá,Colombia, Universidad Externado de Colombia, 
2001, p. 66.



T R A S C E N D E N C I A  D E L  P R I N C I P I O  D E  P U B L I C I D A D  P R O C E S A L  E N  E L  S I S T E M A  P E N A L  A C U S AT O R I O. . . 

147

c)  La sujeción a control de todas las actividades estatales bajo la doble 
forma de control jurisdiccional de legitimidad, ejercido por jueces 
independientes, y de control político, ejercido por el Parlamento so-
bre los aparatos ejecutivos y administrativos y por los electores 
sobre el Parlamento.12

Con la aplicación de la reforma constitucional penal del 2008, vigente 
en nuestra república mexicana a partir del 2016, se establece el Sistema 
Penal Acusatorio Adversarial. A este respecto, cabe resaltar el primer 
párrafo del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, que a la letra dispone: “Artículo 20. El proceso penal será 
acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación”.13

En relación con el Estado Social de Derecho, que es la suma de un Estado 
Liberal que se originó en Inglaterra en el siglo xvii y que se extendió por Eu-
ropa y América a lo largo del siglo xviii, es importante destacar que recoge las 
aspiraciones del Estado de Derecho clásico del siglo xix sobre los derechos y 
libertades individuales que hasta entonces habían sido desconocidos por los 
regímenes absolutistas; un Estado democrático que reposa en la soberanía 
popular de un Estado social fundamentado en la idea de que el poder político 
debe lograr para los asociados una justicia material mínima.14

La transformación del Estado de Derecho clásico, individualista y liberal 
en una organización política y jurídica en la cual se reconoce la estructura 
grupal de la sociedad y la necesidad de armonizar los intereses de dichos 
grupos sociales, económicos, políticos y culturales, cada vez más complejos, 
a través de los principios de la justicia social concretó el Estado Social de 
Derecho Democrático.15

En este sentido, cabe señalar que el Estado solamente es legítimo ante 
la conciencia de los hombres por los fines que se propone y realiza, como 
también por los valores que encarna y defiende. Los conceptos de dignidad 
y libertad del hombre, en el Estado Social de Derecho, son reconocidos y res-
petados, pero sacándolos de la esfera abstracta y formalista, para situarlos en 

12 Ferrajoli, Luigi, El garantismo y la filosofía del derecho…, op. cit., pp. 66-67.
13 Cámara de Diputados. Disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf. Consultado el 
20 de diciembre de 2018.
14 Cfr. Bastidas Mora, Patricia, “El modelo constitucional del estado social y democrático de derecho, sus desafíos y 
la constitucionalización del proceso”, VIA IURIS, núm. 9, julio-diciembre de 2009, p. 47.
15 Bastidas Mora, Patricia, op. cit., pp. 83-84.
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un contexto existencial, pues de nada sirve, por ejemplo, la igualdad formal 
ante las notorias desigualdades materiales.16 

“La tesis y el aspecto más importante de nuestra Constitución es el de 
la justicia social. El constitucionalismo social actualmente sufre verdaderos 
embates en contra. En México también; por ello, es indispensable que nuestra 
Constitución continúe siendo la mejor fortaleza de la justicia social”.17

El Estado Social de Derecho pretende el desarrollo de la condición hu-
mana en la vida social, proteger la dignidad del hombre como dinámica de la 
libertad, a través de la creación de una organización social adecuada a esos 
objetivos. La dignidad es una condición para el ejercicio de la libertad, a par-
tir de la igualdad material de los hombres.18

Lo característico de esta forma de Estado es la vinculación entre los con-
tenidos sociales y los concernientes al pluralismo. La participación ciuda-
dana es indispensable tanto para ampliar los derechos que corresponden al 
cuerpo social como para ejercer un efectivo control vertical sobre los órganos 
del poder. Un Estado que prescinde del pluralismo y de la transparencia tien-
de aceleradamente al paternalismo y, de ahí, a la adopción de formas dogmá-
ticas de ejercicio de la autoridad.19

Con el principio de publicidad se pretende garantizar un Estado de 
Derecho democrático que permita el desarrollo y fortalecimiento de una 
sociedad más abierta e informada que permita restringir los abusos de 
las autoridades que procuran e imparten justicia; ahora con el Estado de 
Derecho Social Democrático, la obligación de la sociedad a participar del 
principio de publicidad en el sistema de justicia mexicana, para obtener 
mayor credibilidad, transparencia y legitimidad de las instituciones de 
justicia mexicana.

Ahora bien, por lo que respecta al Garantismo, cabe hacer mención de 
lo siguiente: Desde la perspectiva de la noción de facultad, las garantías de 
los derechos fundamentales no son otra cosa que garantías de la regularidad 
del ordenamiento jurídico, esto es, facultades atribuidas a ciertos órganos 
para revisar la adecuación de una norma inferior con las dimensiones de 

16 Cfr. Tobo Rodríguez, Javier, “Estado Social de Derecho e Impartición de Justicia en Colombia”, V Congreso Ibe-
roamericano de Derecho Constitucional, México, iijunam, 1998, p. 903.
17 Carpizo, Jorge, “México, hacia una nueva Constitución”, Estudios de teoría del Estado y Derecho constitucional en 
honor de Pablo Lucas Verdú, Instituto de Investigaciones Jurídicas-unam, México, 2000, t. II, pp. 892-893.
18 Cfr. Tobo Rodríguez, Javier, op. cit., p. 904.
19 Cfr. Valadés, Diego, “La no aplicación de las normas y el Estado de Derecho”, Boletín Mexicano de Derecho Com-
parado, núm. 103, enero-abril 2002, p. 236.
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realización estatuidas en la norma que opera como su fundamento de validez. 
Estas garantías, en tanto normas que establecen facultades, determinan el 
proceso de creación de una norma inferior que completa el ámbito temporal 
de validez de la norma contraria a la norma superior. Así las cosas, la función 
garantista de la Constitución es, en suma, una función jurídica dirigida a 
asegurar la regularidad en la creación del derecho.20

Según el tipo de derechos para cuya protección se establecen las “garan-
tías”, es decir, las técnicas idóneas para asegurar su efectiva tutela o satisfac-
ción, pueden distinguirse aún diversos tipos o significados de garantismo. Se 
habla así de garantismo patrimonial para designar el sistema de garantías 
que tutelan el derecho de propiedad y el resto de derechos patrimoniales; de 
garantismo liberal, y específicamente penal, para designar las técnicas 
establecidas para la defensa de los derechos de libertad, sobre todo la 
libertad personal, frente a intervenciones policiales o judiciales arbitra-
rias; de garantismo social, para designar el conjunto de garantías, todavía 
bastante escasas e imperfectas, encaminadas a satisfacer los derechos so-
ciales, como los derechos a la salud, a la educación, al trabajo, etcétera.21

Luigi Ferrajoli, en su obra intitulada Derecho y razón, dedica el espacio 
para explicar qué es el garantismo, a través de tres acepciones:

1) Una primera acepción, garantismo designa un modelo normativo de 
derecho, por lo que respecta al derecho penal, el modelo de “estricta 
legalidad”.22

2) Una segunda acepción, garantismo designa una teoría jurídica de la 
“validez” y de la “efectividad” como categorías distintas no sólo entre sí, 
sino también respecto de la “existencia” o “vigencia” de las normas.23

20 Gil Zuarth, Roberto, “Estado social y democrático de derecho: las implicaciones jurídicas de la formula”, en Valdés, 
Diego y Carbonell, Miguel, El Estado constitucional contemporáneo. Culturas y sistemas jurídicos comparados, 
México, iijunam, 2006, t. I, p. 360.
21 Ferrajoli, Luigi, Garantismo penal, México, unam, 2006, p. 10.
22 1) Del estado Estado de derechoDerecho, que en el plano epistemológico se caracteriza como un sistema cog-
noscitivo o de poder mínimo, en el plano político como una técnica de tutela capaz de minimizar la violencia y 
de maximizar la libertad, y en el plano jurídico como un sistema de vínculos impuestos a la potestad punitiva del 
estado Estado, en garantía de los derechos de los ciudadanos. En consecuencia, es «garantista» todo sistema penal 
que se ajusta normativamente a tal modelo y lo satisface de manera efectiva. (Ferrajoli, Luigi, Derecho y razón. 
Teoría del garantismo penal, prólogo de Norberto Bobbio, 1ª ed. 1995, 2ª ed. 1997, 34ªta ed., 19982000, Madrid, 4ª 
ed. Trotta, 2000, pp. 851 y -852).
23 2) En este sentido, la palabra garantismo expresa una aproximación teórica que mantiene separados el ser 
y el deber ser en el derecho; e incluso propone, como cuestión teórica central, la divergencia existente en los 
ordenamientos complejos entre modelos normativos (tendencialmente garantistas) y prácticas operativas (tenden-
cialmente anti-garantistas), interpretándola mediante la antinomia —dentro de ciertos límites fisiológica y fuera 
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3) En una tercera acepción, garantismo designa una filosofía política 
que impone al derecho y al Estado la carga de la justificación externa 
conforme a los bienes y a los intereses cuya tutela y garantía consti-
tuye precisamente la finalidad de ambos.24

Consecuentemente, para Ferrajoli el Garantismo —entendido en el sentido de 
“estado constitucional de derecho”,25 esto es, aquel conjunto de vínculos y de 
reglas racionales impuestos a todos los poderes en tutela de los derechos de 
todos— representa el único remedio para los poderes salvajes y autoritarios.26

Por lo que respecta al delito, estos límites son las garantías penales sus-
tanciales: desde el principio de estricta legalidad o taxatividad de los hechos 
punibles a los de su lesividad, materialidad y culpabilidad. Por lo que respec-
ta al proceso, se corresponden con las garantías procesales y orgánicas: la 
contradictoriedad, la paridad entre acusación y defensa, la estricta separa-
ción entre acusación y juez, la presunción de inocencia, la carga acusatoria 
de la prueba, la oralidad y la publicidad del juicio, la independencia interna y 
externa de la magistratura y el principio del juez natural.27

En este sentido, la apertura de los derechos humanos y su repercusión 
en los procesos penales da pie a la posibilidad de tener en nuestro país un 
sistema de justicia más confiable, abierto a través del principio de publicidad 
procesal, que legitime sus instituciones y no siga observándose en el poder 
judicial: corrupción, que se castigue sólo al pobre, delitos de baja cuantía, 
inseguridad, etc., y sobre todo que se termine con la secrecía inquisitorial 
acompañada de arbitrariedad.

de ellos patológica— que subsiste entre validez (e inefectividad) de los primeros y efectividad (e invalidez) de las 
segundas (Ibidem, p. 852).
24 3) En este último sentido, el garantismo presupone la doctrina laica de la separación entre derecho y moral, entre 
validez y justicia, entre punto de vista interno y punto de vista externo en la valoración del ordenamiento, es decir, 
entre ser y deber ser del derecho. Y equivale a la asunción de un punto de vista únicamente externo, a los fines de 
la legitimación y de la deslegitimación ético-política del derecho y del Estado. Ferrajoli, Luigi, Derecho…, op. cit., 
pp. 852-853.
25 Es el primero de los tres significados de garantismo que he distinguido en Dirítto e ragione, op. cit., pp. 895-909, 
citado por Ferrajoli, Luigi, El garantismo y la filosofía del derecho…, op. cit., p. 132.
26 Cfr. Ferrajoli, Luigi, El garantismo y la filosofía del derecho…, op. cit., p. 132.
27 Ferrajoli, Luigi, Garantismo…, op. cit., p. 11.
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4. La trascendencia deL principio de pubLicidad en eL 
sistema penaL acusatorio adversariaL mediante Los juicios 
oraLes y su integración en La reforma constitucionaL 
penaL deL 18 de junio de 2008 y que entró en vigor 
en toda La repúbLica mexicana en eL año 2016

Tanto en el Sistema Penal Inquisitorio como en el Sistema Penal Inquisito-
rio Mixto se presenta una de las aberraciones más grandes para violentar 
la dignidad humana, así como la integridad mental y física de quienes por 
cuestiones circunstanciales y en ocasiones involuntarias se encuentran en 
el escenario de la procuración e impartición de la justicia penal como vic-
timarios, y se les identifica como delincuentes sin haber recibido sentencia 
condenatoria. Ello implica la ausencia de las garantías fundamentales de au-
diencia, de seguridad jurídica, de los derechos de presunción de inocencia, 
del debido proceso legal, etc., toda vez que quienes se encuentran en dicho 
supuesto no han tenido el derecho de ser escuchados, de conocer sobre qué 
se les acusa, quién los acusa y qué pruebas tienen en su contra para poder 
defenderse, todo lo cual se evitará en la medida que se difunda y fortalezca el 
conocimiento sobre el principio de publicidad procesal.

Incuestionablemente, dichas atrocidades en el Sistema Penal Inquisitorio 
Mixto se alejan cuando en el Sistema Penal Acusatorio Adversarial, a través 
de los juicios orales, se establece como principio sine qua non a la publicidad 
procesal que se torna en un principio estructural del Garantismo en la procu-
ración e impartición de la justicia penal.

Es importante relevar entonces el pensamiento de Kant, filósofo alemán 
del siglo xviii. Para este pensador de la filosofía moderna, la publicidad es el 
criterio de justicia de las normas que pretendemos aplicar o imponer; por ello, 
argumenta que: “Son injustas todas las acciones que se refieren al derecho de 
otros hombres cuyos principios no soportan ser publicados”.28

En el ámbito procesal se pueden distinguir dos ámbitos de actuación del 
principio de publicidad: interno y externo, que a su vez tendrá una doble di-
mensión: colectiva e individual. Mediante la primera se aseguraría el derecho 
de las partes a un proceso justo y con todas las garantías proscribiendo la 

28 Kant, Inmanuel, Sobre la paz perpetua, trad. de Joaquín Abellán, presentación de Antonio Truyol y Serra, Madrid, 
Tecnos, 6ta ed., 1998, pp. 61-62, citado por Orrego Azula, César Augusto, “Principio de publicidad y el sistema de 
excepciones al derecho a la información pública en el Perú”, Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano, 
Montevideo, iijunam, 2011, p. 316.
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arbitrariedad en las actuaciones judiciales y vinculándose igualmente con su 
derecho de defensa; mientras que la segunda, la publicidad externa, estaría 
orientada, como una suerte de principio programático, a la posibilidad de que 
la actuación judicial pudiese ser conocida por terceros ajenos al procedimien-
to. A este respecto, se presentará una doble impronta: individual u orientada 
a garantizar un juicio justo y colectivo en relación con el control de las ac-
tuaciones judiciales por parte de la ciudadanía, teniendo su principal ámbito 
de actuación el derecho a la libertad informativa.29

La garantía de publicidad es la que asegura que los procedimientos de 
formulación de hipótesis y de determinación de la responsabilidad penal tie-
nen que producirse a la luz del sol, bajo el control de la opinión pública y, 
sobre todo, del imputado y su defensor.30

“La publicidad es el alma de la justicia”, declaró, en fin, Bentham,31 no 
sólo porque “es la más eficaz salvaguardia del testimonio”, del que asegura, 
gracias al control del público, la “veracidad”,32 sino sobre todo porque favo-
rece la “probidad” de los jueces al actuar “como freno en el ejercicio de un po-
der del que es tan fácil abusar”;33 permite la formación de un espíritu cívico 
y el desarrollo de una “opinión pública”. De otro modo, “muda o impotente 
sobre los abusos” de los jueces,34 funda “la confianza del público”35 y refuerza 

29 Cfr. Moral García, A. & Santos Vijande, J., Publicidad y secreto en el juicio penal, Madrid, Comares, 1996, citado 
por Tamayo Carmona, Juan A., “El principio de publicidad del proceso, la libertad de información y el derecho a la 
propia imagen”, Rev. Boliv. de Derecho, núm. 15, enero 2013, p. 237. Disponible en: http://www.scielo.org.bo/pdf/
rbd/n15/n15a14.pdf. Consultado el 6 de julio de 2018.
30 Cfr. Ferrajoli, Luigi, Derecho…, op. cit., p. 616.
31 Tratado de las pruebas judiciales, t. I, lib. II, cap. X, p. 140. La misma frase se encuentra también en J. Bentham, 
Tratados sobre la organización judicial, cit., xvii, p. 80; ibid., xvi, p. 76, cit. por Ibidem, p. 617.
32 Tratado…, op. cit., pp. 140-141, citado por Idem.
33 “Los efectos de la publicidad llegan a su máximun de importancia cuando se consideran en relación a los jueces, 
ya sea para asegurar su probidad, ya sea para otorgar a sus sentencias la confianza pública. Esta publicidad les es 
necesaria como estímulo, en una carrera llena de penosos deberes, en la que se requieren todas las facultades de la 
inteligencia y toda la actividad del espíritu; en la que cada día de abandono significa un triunfo para la injusticia y 
una prolongación del sufrimiento para el inocente. Les es necesaria como freno en el ejercicio de un poder del que 
es tan fácil abusar. Los defectos provienen del carácter y la publicidad no los cambia, pero un juez, ante una audien-
cia numerosa, se atreverá menos a dejarse llevar por su impaciencia, por su humor, por ese despotismo de conducta 
que intimida a abogados y testigos, por esas diferencias de consideración, halagüeñas para unos y humillantes para 
otros” (ibid., pp. 142-143). Cfr. También el pasaje de Bentham de la nota 257, citado por Idem.
34 “La publicidad en el procedimiento puede también tener un efecto muy saludable, creando una conciencia pú-
blica con relación al testimonio y formando así, en este punto esencial, la instrucción de los individuos. Las dis-
cusiones sobre las cuestiones jurídicas entran desde ese momento en el curso de las ideas corrientes y el público 
se acostumbra a tener mayor interés en sus resultados”. Ibid., t. i, lib. i, cap. ii, p. 14; ibid., x, pp. 141-142. Por el 
contrario, Bentham escribe que la falta de publicidad ha sido siempre la causa principal de todos los “vicios” de la 
justicia, al hacer posible que prevalezcan “aquellos intereses seductores que no han tenido ningún freno, porque 
la opinión pública estaba muda o impotente sobre los abusos que su ignorancia le impedía enjuiciar”. Ibid., ii, p. 14, 
apud. supra. Idem.
35 “Si la publicidad es necesaria para asegurar la probidad del juez, no lo es menos para fundamentar la confianza 
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la independencia de los magistrados acrecentando su responsabilidad social 
y neutralizando los vínculos jerárquicos y el “espíritu de cuerpo”.36

Una vez que la publicidad de los actos procesales es establecida como 
regla, la cuestión real es el sentido y alcance de ésta en la práctica. Así pues, 
este principio tiene múltiples efectos en diversos ámbitos del sistema de jus-
ticia penal, incluyendo la arquitectura de las sedes de los juzgados y tribu-
nales.37 La publicidad es, o deberá ser, una forma de control que la sociedad 
ejercerá sobre la actuación ministerial y judicial en el proceso penal.38 

“Se trata, por decirlo de alguna manera, de un nivel de escrutinio sin pre-
cedentes en nuestro país”.39

Debe señalarse, empero, que este nuevo nivel de escrutinio es consisten-
te con la obligación de garantizar el nivel más alto de protección a los 
derechos humanos y de respeto al debido proceso por parte del Estado, 
una obligación ya establecida en la reforma de 2008 pero que se amplió 
y precisó de manera contundente en la Reforma Constitucional en mate-
ria de Derechos Humanos de 2011. En sentido estricto, los derechos que 
se otorgan en el Nuevo Sistema de Justicia Penal, como las obligacio-
nes que se imponen a la autoridad, resultan un mecanismo pertinente 
y eficaz para contribuir a garantizar el respeto a los derechos humanos 
reconocidos por la Constitución y los tratados internacionales de los que 
México es parte. Por ello, antes que como una obligación onerosa o un 
riesgo potencial de impunidad, el escrutinio de la actuación policial en 
el Sistema Penal Acusatorio debe considerarse como un nuevo estándar 
mínimo de desempeño para las instituciones de seguridad pública y para 
sus elementos; un estándar que es intrínseco a la nueva visión que se 
trazó para la seguridad pública en la reforma de 2008. Se debe actuar en 

del público. Supongamos, contra toda verosimilitud, que una justicia secreta fuese siempre bien administrada, ¿qué 
se ganaría con ello? Apenas nada. La integridad estaría en el corazón de los jueces y la injusticia se pintaría sobre 
sus frentes. ¿Cómo el público podría conceder el título de justos a hombres a quienes ve adoptar una conducta en 
la que sólo la injusticia puede triunfar y la probidad no puede sino perder?”. Ibid., x, pp. 144-145, citado por Ferrajoli, 
Luigi, Derecho… op. cit., p. 617.
36 Ibid. La cita completa está recogida en la nota 257, citada por Idem.
37 Cfr. Natarén Nandayapa, Carlos F. y Caballero Juárez, José Antonio, Los principios constitucionales del nuevo 
proceso penal acusatorio y oral mexicano, México, iijunam, 2014, p. 17.
38 Contreras López, Rebeca, “Principios generales del proceso penal”, Revista Letras Jurídicas, p. 4. Disponible en: 
http://letrasjuridicas.com.mx/Volumenes/20/rcontreras20.pdf. Consultado el 6 de julio de 2018.
39 Galindo Ceballos, Enrique Francisco, “La reforma penal de 2008 y la seguridad pública: retos y perspectivas”, en 
Gómez González, Arely (coord.,), op. cit., p. 363.
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todo momento privilegiando al máximo la protección de los derechos de 
las personas, sean víctimas o imputados”.40

Tenido en consideración todo lo anteriormente mencionado, se advierte que 
el Principio de Publicidad Procesal es un referente obligado para contribuir y 
fortalecer las instituciones jurídicas del Estado de Derecho Democrático. Por 
lo consiguiente, es ingenuo pensar e imprudente expresar que el hecho de que 
la reforma constitucional del 18 de junio de 2008 ya no significa novedad al 
tratarlo. Cabe resaltar que en la república mexicana se hace obligatoria su ob-
servancia hasta el año 2016, pero resulta hasta nuestros días poco conocida la 
trascendencia del Principio de Publicidad Procesal no sólo para la ciudadanía 
en general, sino, lo más lamentable, para los estudiosos de las ciencias socia-
les y, en especial, para muchos cultores del Derecho, toda vez que en las aulas 
persiste la concepción decimonónica del Derecho, que únicamente genera 
abogados postulantes codigueros.

5. comParatIvo del PrIncIPIo de PublIcIdad 
Procesal en IberoamérIca

A continuación, se exponen los fundamentos constitucionales e interpre-
taciones jurisdiccionales del Principio de Publicidad Procesal Penal en Ibe-
roamérica:

40 Galindo Ceballos, Enrique Francisco, op. cit., p. 363.
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n a
l Pr

inc
i-

pio
 de

 Pu
bli

cid
ad.

El 
cód

igo
 P

roc
esa

l d
e 

Ho
nd

ura
s c

on
tem

pla
 

com
o e

xce
pci

ón
 qu

e s
e p

on
ga 

en
 pe

lig
ro 

la 
vid

a e
 in

teg
rid

ad 
de

l p
roc

esa
do

 o 
pre

sun
to 

res
po

nsa
ble

; a
de

má
s, c

on
tem

pla
 lo

s s
ecr

eto
s 

ofi
cia

les
 o p

riva
do

s co
mo

 ex
cep

ció
n.

En
 el 

Có
dig

o P
roc

esa
l de

 Ur
ug

uay
, se

 es
tab

lec
e 

un
 re

cur
so 

de
 re

po
sic

ión
 co

ntr
a la

 de
cis

ión
 de

l 
trib

un
al.

Pu
bli

cid
ad 

de
 los

 Ac
tos

 Pr
oce

sal
es

Art
. 2

72
.- P

or 
reg

la 
ge

ne
ral

 lo
s a

cto
s d

el 
pro

ces
o p

en
al 

ser
án 

pú
bli

cos
, p

ero
 el

 ju
ez 

po
drá

 or
de

nar
 po

r re
sol

uci
ón

 
fun

dad
a la

 res
erv

a p
arc

ial 
o to

tal 
cua

nd
o la

 mo
ral

, el
 int

eré
s 

pú
bli

co,
 la 

seg
uri

dad
 na

cio
nal

 lo
 ex

ijan
 o 

est
é p

rev
isto

 en
 

un
a n

orm
a e

spe
cífi

ca.
Du

ran
te l

as 
dil

ige
nci

as 
ini

cia
les

 de
 in

ves
tig

aci
ón

, la
s a

ctu
a-

cio
ne

s s
erá

n r
ese

rva
das

 y s
ólo

 las
 pa

rte
s te

nd
rán

 ac
ces

o a
 

ella
s, o

 las
 pe

rso
nas

 qu
e lo

 so
lici

ten
 y e

sté
n f

acu
ltad

as 
par

a 
int

erv
en

ir e
n e

l pr
oce

so.

Art
ícu

lo 
30

8. 
Pu

bli
cid

ad 
de

l ju
icio

 or
al. 

El 
jui

cio
 se

rá 
pú

bli
co,

 sin
 em

bar
go

, e
xce

pci
on

alm
en

te 
el 

Trib
un

al 
de

 
Sen

ten
cia

 de
 ofi

cio
 o 

a p
eti

ció
n d

e c
ual

qu
ier

a d
e l

as 
par

tes
 y 

pre
via

 au
die

nci
a d

e é
sta

s, p
od

rá 
res

olv
er 

mo
ti-

vad
am

en
te, 

qu
e s

e r
eal

ice
 tot

al o
 pa

rcia
lm

en
te e

n f
orm

a 
pri

vad
a, c

uan
do

: 
1) 

Afe
cte

 di
rec

tam
en

te 
el h

on
or,

 la 
int

im
ida

d p
ers

on
al o

 
fam

ilia
r o

 la
 vid

a p
riva

da 
de

 la
 víc

tim
a o

 de
 cu

alq
uie

ra 
de

 los
 tes

tig
os;

 
2) 

Pon
ga 

en
 pe

lig
ro 

la v
ida

 o l
a in

teg
rid

ad 
físi

ca 
de

 cu
al-

qu
ier

a d
e l

os 
mi

em
bro

s d
el 

Trib
un

al 
de

 Se
nte

nci
a, 

de
 

las
 pa

rte
s o

 de
 alg

un
a d

e l
as 

pe
rso

nas
 au

tor
iza

das
 pa

ra 
par

tici
par

 en
 el 

jui
cio

; 
3) 

Pon
ga 

en
 pe

lig
ro 

un
 se

cre
to o

fici
al o

 pr
iva

do
 qu

e a
me

-
rite

 pr
ote

ge
rse

; 
4) 

Pu
ed

a a
lte

rar
se 

el o
rde

n p
úb

lico
; y,

 
5) 

El t
est

igo
 se

a m
en

or 
de

 die
cio

cho
 (1

8) 
año

s. 
Si 

el 
jui

cio
 se

 ce
leb

ra 
en

 fo
rm

a p
riva

da,
 el

 pr
esi

de
nte

 
de

l t
rib

un
al 

pre
ven

drá
 a 

qu
ien

es 
int

erv
en

gan
 en

 el
 

mi
sm

o, 
qu

e d
eb

en
 m

ant
en

er 
en

 se
cre

to 
los

 he
cho

s e
n 

qu
e h

aya
n p

art
icip

ado
 o 

de
 lo

s q
ue

 ha
yan

 te
nid

o c
on

o-
cim

ien
to…

Art
ícu

lo 1
35

(Pu
bli

cid
ad)

. L
as 

aud
ien

cia
s q

ue
 se

 
cel

eb
ren

 un
a v

ez 
con

clu
ida

 la
 in

ves
ti-

gac
ión

 pr
elim

ina
r s

erá
n p

úb
lica

s, s
al-

vo 
qu

e e
l tr

ibu
nal

 de
cid

a lo
 co

ntr
ari

o 
po

r al
gu

no
 de

 los
 sig

uie
nte

s m
oti

vos
:

a) 
po

r c
on

sid
era

cio
ne

s d
e o

rde
n m

o-
ral

, de
 or

de
n p

úb
lico

 o d
e s

eg
uri

dad
;

b) 
cua

nd
o m

ed
ien

 raz
on

es 
esp

eci
ale

s 
par

a p
res

erv
ar 

la p
riva

cid
ad 

y/o
 di

gn
i-

dad
 de

 las
 pe

rso
nas

 in
ter

vin
ien

tes
 en

 
el p

roc
eso

;
c) 

cua
nd

o p
or 

las
 ci

rcu
nst

anc
ias

 es
-

pe
cia

les
 d

el 
cas

o, 
la 

pu
bli

cid
ad 

de
 

la 
aud

ien
cia

 pu
die

re 
pe

rju
dic

ar 
a l

os 
int

ere
ses

 de
 la 

jus
tici

a o
 co

mp
rom

ete
r 

un
 se

cre
to 

pro
teg

ido
 po

r la
 ley

.
Co

ntr
a l

a d
eci

sió
n d

el 
trib

un
al 

sol
o 

cab
rá e

l re
cur

so 
de

 re
po

sic
ión

.

11
 D

is
po

ni
bl

e 
en

: h
tt

p:
//w

w
w

.o
as

.o
rg

/ju
rid

ic
o/

sp
an

is
h/

m
es

ic
ic

3_
sl

v_
pr

oc
es

al
.p

df
. C

on
su

lta
do

 e
l 4

 d
e 

ju
lio

 d
e 

20
18

.
12

 D
is

po
ni

bl
e 

en
: h

tt
p:

//w
w

w
.p

od
er

ju
di

ci
al

.g
ob

.h
n/

CE
D

IJ/
Le

ye
s/

Do
cu

m
en

ts
/C

PP
-R

ef
DP

I.p
df

. C
on

su
lta

do
 e

l 4
 d

e 
ju

lio
 d

e 
20

18
.

13
 D

is
po

ni
bl

e 
en

: h
tt

p:
//w

w
w

.fi
sc

al
ia

.g
ub

.u
y/

in
no

va
po

rt
al

/fi
le

/7
98

/1
/le

y-
19

.2
93

.p
df

. C
on

su
lta

do
 e

l 4
 d

e 
ju

lio
 d

e 
20

18
.



T R A S C E N D E N C I A  D E L  P R I N C I P I O  D E  P U B L I C I D A D  P R O C E S A L  E N  E L  S I S T E M A  P E N A L  A C U S AT O R I O. . . 

159

LE
GI

SL
AC

IÓ
N 

CO
NS

TIT
UC

IO
NA

L S
OB

RE
 EL

 PR
IN

CI
PI

O 
DE

 PU
BL

IC
ID

AD
 PR

OC
ES

AL
 PE

NA
L E

N 
IB

ER
OA

M
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IC
A

Co
nst

itu
ció

n P
olí

tica
 de

 la 
Re

pú
bli

ca 
Do

mi
nic

ana
Pu

bli
cad

a e
n l

a G
ace

ta O
fici

al N
úm

. 10
56

1, d
el 2

6 d
e e

ne
-

ro 
de

 20
10

14

Có
dig

o P
roc

esa
l Pe

nal
 de

 Es
pañ

a15

Vig
en

cia
: 1

 de
 m

arz
o d

e 1
90

7
Ga

cet
a O

fici
al 

de
 la

 Re
pú

bli
ca 

Bo
liva

-
ria

na 
de

 Ve
ne

zue
la 

Nú
m.

 55
58

 de
l 

14
-11

-20
01

Có
dig

o O
rgá

nic
o P

roc
esa

l P
en

al 
de

 
Ven

ezu
ela

16

En
 el

 có
dig

o P
roc

esa
l d

e E
spa

ña 
se 

con
tem

pla
 

la f
ase

 de
 in

ves
tig

aci
ón

 co
mo

 pr
iva

da.
Tam

bié
n, 

se 
est

abl
ece

 qu
e p

ue
de

 ha
be

r c
aso

s 
en

 qu
e l

a p
ub

lici
dad

 at
en

te 
en

 co
ntr

a l
os 

in-
ter

ese
 de

 la
 ju

stic
ia, 

y s
e a

gre
ga 

qu
e a

nte
s d

e 
tom

ar l
a d

eci
sió

n e
l tr

ibu
nal

, és
te d

eb
e o

ír a
 las

 
par

tes
, lo

 cu
al n

o s
e c

on
tem

pla
 po

r la
 Co

nst
itu

-
ció

n m
exi

can
a.

En
 e

l C
ód

igo
 d

e 
Ven

ezu
ela

 s
e 

est
abl

ece
n 

las
 b

ue
nas

 co
stu

mb
res

 co
ntr

a 
la 

apl
ica

ció
n 

de
l P

rin
cip

io 
de

 Pu
bli

cid
ad,

 y 
se 

am
plí

an 
los

 
sec

ret
os 

a o
fici

ale
s, 

par
ticu

lar
es,

 co
me

rcia
l o

 
ind

ust
ria

l.

Art
ícu

lo 
69

.- T
ute

la j
ud

icia
l ef

ect
iva

 y d
eb

ido
 pr

oce
so.

 To
da 

pe
rso

na,
 en

 el
 ej

erc
icio

 de
 su

s d
ere

cho
s e

 in
ter

ese
s le

gít
i-

mo
s, t

ien
e d

ere
cho

 a o
bte

ne
r la

 tu
tel

a ju
dic

ial 
efe

ctiv
a, c

on
 

res
pe

to 
de

l d
eb

ido
 pr

oce
so 

qu
e e

sta
rá 

con
for

ma
do

 po
r la

s 
gar

ant
ías

 m
íni

ma
s q

ue
 se

 es
tab

lec
en

 a c
on

tin
uac

ión
:

… 4) 
El 

de
rec

ho
 a 

un
 ju

icio
 pú

bli
co,

 or
al 

y c
on

tra
dic

tor
io, 

en
 

ple
na 

igu
ald

ad 
y c

on
 re

spe
to 

al d
ere

cho
 de

 de
fen

sa;

Art
ícu

lo 
4.-

 Pr
inc

ipi
os 

de
 or

alid
ad,

 pu
bli

cid
ad 

e i
nm

e-
dia

ció
n. 

Tod
o e

nca
usa

do
 tie

ne
 de

rec
ho

 a 
ser

 en
jui

cia
do

 en
 un

 
jui

cio
 or

al 
y p

úb
lico

, co
n l

as 
exc

ep
cio

ne
s p

rev
ista

s p
or 

la L
ey,

 en
 el

 qu
e l

as 
pru

eb
as 

se 
pre

sen
ten

 y p
rac

tiq
ue

n 
dir

ect
am

en
te a

nte
 el 

Trib
un

al.
Art

ícu
lo 1

29
.- P

rin
cip

io g
en

era
l de

 pu
bli

cid
ad

El 
jui

cio
 or

al, 
los

 ac
tos

 de
 pr

ue
ba,

 la
s v

ista
s y

 co
mp

are
-

cen
cia

s a
nte

 el
 Tri

bu
nal

 cu
yo 

ob
jet

o s
ea 

oír
 a 

las
 pa

rte
s 

ant
es 

de
 di

cta
r u

na 
res

olu
ció

n j
ud

icia
l, s

e p
rac

tica
rán

 en
 

aud
ien

cia
 pú

bli
ca,

 un
a v

ez 
con

clu
ida

 la
 fa

se 
de

 in
ves

ti-
gac

ión
. 

Art
ícu

lo 1
30

.- E
xce

pci
on

es 
al p

rin
cip

io d
e p

ub
lici

dad
 

1.-
 La

s a
ctu

aci
on

es 
a q

ue
 se

 re
fie

re 
el 

apa
rta

do
 an

ter
ior

 
po

drá
n, n

o o
bst

ant
e, c

ele
bra

rse
 a p

ue
rta

 ce
rra

da 
cua

nd
o 

ello
 se

a n
ece

sar
io p

ara
 la 

pro
tec

ció
n d

el o
rde

n p
úb

lico
 o 

de
 la 

seg
uri

dad
 na

cio
nal

 en
 un

a s
oci

ed
ad 

de
mo

crá
tica

, o 
cua

nd
o l

os 
int

ere
ses

 de
 lo

s m
en

ore
s o

 la
 pr

ote
cci

ón
 de

 
la v

ida
 pr

iva
da 

de
 las

 pa
rte

s y
 de

 ot
ros

 de
rec

ho
s y

 lib
er-

tad
es 

lo 
exi

jan
 o, 

en
 fin

, en
 la 

me
did

a e
n l

a q
ue

 el 
trib

u-
nal

 lo
 co

nsi
de

re 
est

rict
am

en
te 

ne
ces

ari
o, c

uan
do

 po
r la

 
con

cur
ren

cia
 de

 cir
cun

sta
nci

as 
esp

eci
ale

s la
 pu

bli
cid

ad 
pu

die
ra p

erj
ud

ica
r a 

los
 in

ter
ese

s d
e la

 ju
stic

ia. 
2.-

 An
tes

 de
 ac

ord
ar 

la 
cel

eb
rac

ión
 a 

pu
ert

a c
err

ada
 de

 
cua

lqu
ier

 ac
tua

ció
n, e

l Tr
ibu

nal
 oir

á a
 las

 pa
rte

s q
ue

 es
tu-

vie
ran

 pr
ese

nte
s e

n e
l ac

to.

Art
ícu

lo 1
5. °

 
Pu

bli
cid

ad.
 El

 ju
icio

 or
al t

en
drá

 lu
gar

 
en

 for
ma

 pú
bli

ca.
Art

ícu
lo 3

33
. ° 

Pu
bli

cid
ad.

 E
l d

eb
ate

 se
rá 

pú
bli

co,
 

pe
ro 

el t
rib

un
al p

od
rá r

eso
lve

r q
ue

 se
 

efe
ctú

e, 
tot

al 
o p

arc
ialm

en
te 

a p
ue

r-
tas

 ce
rra

das
, cu

and
o: 

1. 
Afe

cte
 el

 pu
do

r o
 la

 vi
da 

pri
vad

a 
de

 al
gu

na 
de

 la
s p

art
es 

o d
e a

lgu
na 

pe
rso

na 
cita

da 
par

a p
art

icip
ar e

n é
l; 

2. 
Per

tur
be

 gr
ave

me
nte

 la
 se

gu
rid

ad 
de

l Es
tad

o o
 las

 bu
en

as 
cos

tum
bre

s;
3. P

elig
re 

un
 se

cre
to 

ofi
cia

l, p
art

icu
lar,

 
com

erc
ial 

o in
du

stri
al, 

cuy
a re

vel
aci

ón
 

ind
eb

ida
 se

a p
un

ibl
e; 

4. 
De

cla
re 

un
 m

en
or 

de
 ed

ad 
y e

l 
trib

un
al 

con
sid

ere
 in

con
ven

ien
te 

la 
pu

bli
cid

ad.
 

La 
res

olu
ció

n s
erá

 fu
nd

ada
 y 

se 
har

á 
con

sta
r e

n e
l ac

ta d
el d

eb
ate

. D
esa

pa-
rec

ida
 la 

cau
sa 

de
 la 

cla
usu

ra, 
se 

har
á 

ing
res

ar 
nu

eva
me

nte
 al

 p
úb

lico
. E

l 
trib

un
al 

po
drá

 im
po

ne
r a

 la
s p

art
es 

el d
eb

er 
de

 gu
ard

ar 
sec

ret
o s

ob
re 

los
 

he
cho

s q
ue

 pr
ese

nci
aro

n o
 co

no
cie

-
ron

, d
eci

sió
n q

ue
 co

nst
ará

 en
 el

 ac
ta 

de
l de

bat
e.

14
 D

is
po

ni
bl

e 
en

: h
tt

p:
//o

bs
er

va
to

rio
se

rv
ic

io
sp

ub
lic

os
.g

ob
.d

o/
ba

se
le

ga
l/c

on
st

itu
ci

on
20

10
.p

df
. C

on
su

lta
do

 e
l 5

 d
e 

ju
lio

 d
e 

20
18

.
15

 D
is

po
ni

bl
e 

en
: h

tt
p:

//e
st

at
ic

os
.e

lm
un

do
.e

s/
do

cu
m

en
to

s/
20

13
/0

6/
04

/c
od

ig
o_

pr
oc

es
al

_p
en

al
.p

df
. C

on
su

lta
do

 e
l 5

 d
e 

ju
lio

 d
e 

20
18

.
16

 D
is

po
ni

bl
e 

en
: h

tt
p:

//w
w

w
.o

as
.o

rg
/ju

rid
ic

o/
sp

an
is

h/
cy

b_
ve

n_
co

d_
or

g_
pr

o_
pe

na
l.p

df
. C

on
su

lta
do

 e
l 5

 d
e 

ju
lio

 d
e 

20
18

.
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IC
ID
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 PR

OC
ES

AL
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NA
L E

N 
IB

ER
OA

M
ÉR

IC
A

Co
nst

itu
ció

n d
e la

 Re
pú

bli
ca 

de
l Pa

rag
uay

17

Vig
en

cia
: 2

0 d
e ju

nio
 de

 19
92

Co
nst

itu
ció

n d
el E

sta
do

 Lib
re A

soc
iad

o d
e P

ue
rto

 Ri
co18

Fec
ha 

de
 pr

om
ulg

aci
ón

: 2
5 d

e ju
lio

 de
 19

52
Co

nst
itu

ció
n P

olí
tica

 de
 la

 Re
pú

bli
ca 

de
 Pa

nam
á19

Fec
ha 

de
 pu

bli
cac

ión
: 1

5 d
e n

ovi
em

-
bre

 de
 20

04

En
 to

das
 es

tas
 co

nst
itu

cio
ne

s s
e e

sta
ble

ce 
el 

De
rec

ho
 al 

jui
cio

 pú
bli

co.

Art
ícu

lo 1
7 -

 DE
 LO

S D
ER

EC
HO

S P
RO

CE
SA

LES
En

 el
 pr

oce
so 

pe
nal

, o
 en

 cu
alq

uie
r o

tro
 de

l cu
al 

pu
die

ra 
de

riva
rse

 pe
na 

o s
anc

ión
, to

da 
pe

rso
na 

tie
ne

 de
rec

ho
 a:

2. 
qu

e s
e l

e j
uzg

ue
 en

 ju
icio

 pú
bli

co,
 sa

lvo
 lo

s c
aso

s c
on

-
tem

pla
do

s p
or 

el 
ma

gis
tra

do
 p

ara
 sa

lva
gu

ard
ar 

otr
os 

de
rec

ho
s;

10
. el

 ac
ces

o, p
or 

sí o
 po

r in
ter

me
dio

 de
 su

 de
fen

sor
, a 

las
 

act
uac

ion
es 

pro
ces

ale
s, l

as 
cua

les
 en

 ni
ng

ún
 ca

so 
po

drá
n 

ser
 se

cre
tas

 pa
ra e

llo
s…

Art
ícu

lo I
I C

art
a d

e D
ere

cho
s

Sec
ció

n 1
1. 

Pro
ces

os 
crim

ina
les

; ju
icio

 an
te 

jur
ado

; a
u-

toi
ncr

im
ina

ció
n; 

do
ble

 ex
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a d
e u

n a
bo

gad
o e

n l
as 

dil
ige

nci
as 

po
lici

ale
s y

 ju
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cid
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da 
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r le
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n d

efe
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ter
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ial.
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dig

o d
e E

cua
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ició

n 
en
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en
to 
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 qu

e l
os 
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ces

 o 
ma

gis
-

tra
do

s h
aga

n d
ecl

ara
cio

ne
s a

 lo
s m

ed
ios

 de
 

cau
sas

 pe
nal

es 
qu

e c
on

ozc
an,

 lo
 cu

al n
o s

e e
n-

cue
ntr

a c
on

tem
pla

nd
o e

n n
ue

stra
 Co

nst
itu

ció
n 

me
xic

ana
.
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. 5

. To
do

s s
on

 ig
ual

es 
ant

e l
a le

y, s
in 

dis
tin

ció
n d

e c
ual

-
qu

ier
 na

tur
ale

za,
 ga

ran
tizá

nd
ose

 a l
os 

bra
sile

ño
s y

 a l
os 

ex-
tra

nje
ros

 res
ide

nte
s e

n e
l Pa

ís l
a in

vio
lab

ilid
ad 

de
l de

rec
ho

 
a la

 vid
a, a

 la 
lib

ert
ad,

 a 
la i

gu
ald

ad,
 a 

la s
eg

uri
dad

 y 
a la

 
pri

ori
dad

, en
 los

 sig
uie

nte
s té

rm
ino

s:
… 59

. la
 le

y s
ólo

 po
drá

 re
stri

ng
ir l

a p
ub

lici
dad

 de
 lo

s a
cto

s 
pro

ces
ale

s c
uan

do
 lo

 ex
igi

era
n l

a d
efe

nsa
 de

 la 
int

im
ida

d 
o e

l in
ter

és 
soc

ial;
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ub

lici
dad

.- L
a d

en
un

cia
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rá p
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Art
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bli
cid

ad.
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 au
die

nci
a d

el t
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un
al d

e g
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tías

 pe
nal

es 
ser

á p
úb

lica
; p

ero
 se

rá 
res

erv
ada

 cu
and

o e
l 

pro
ces

o t
en

ga 
po

r o
bje

to 
el 

juz
gam

ien
to 

de
 lo

s d
elit

os 
com

pre
nd

ido
s e

n l
os 

Títu
los

 I y
 VI

II d
el 

lib
ro 

Seg
un

do
 

de
l C

ód
igo

 Pe
nal

, y
 se

 re
aliz

ará
 co

n l
a s

ola
 pr

ese
nci

a 
de

l ac
usa

do
, de

l ac
usa

do
r p

art
icu

lar
 si 

lo h
ub

ier
e, d

e lo
s 

de
fen

sor
es,

 de
l Fi

sca
l, y

 de
l se

cre
tar

io, 
y s

i fu
ere

 de
l ca

so,
 

de
 los

 pe
rito

s y
 de

 los
 tes

tig
os,

 sin
 qu

e p
ue

da 
vio

lar
se 

la 
res

erv
a, d

ura
nte

 o 
de

spu
és 

de
 la 

aud
ien

cia
. N

o s
e a

dm
i-

tirá
 la 

tra
nsm

isió
n d

e la
 au

die
nci

a, a
 tra

vés
 de

 los
 me

dio
s 

de
 co

mu
nic

aci
ón

.
En

 ni
ng

ún
 ca

so,
 el

 ju
ez 

o m
agi

stra
do

 qu
e c

on
ozc

a d
e 

un
a c

aus
a p

en
al 

som
eti

da 
a s

u r
eso

luc
ión

 pu
ed

e f
or-

mu
lar

 de
cla

rac
ion

es 
pú

bli
cas

 o 
pri

vad
as 

a l
os 
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s 
de

 co
mu

nic
aci

ón
 so

cia
l, “

ni”
 an

tes
 “n

i d
esp

ué
s” d

el f
allo

. 
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ta 

pro
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ició
n s
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on
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 co
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u 

de
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uci
ón

, si
n p

erj
uic

io d
e la

s re
spo

nsa
bil
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s ci
vile

s 
y p

en
ale

s q
ue
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AL.
 EL

 TR
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L D
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UIC
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AL 
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N, 
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O R

EVI
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 OB
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IÓN
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io 
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ral
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 rig

e p
or 

los
 pr
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ipi

os 
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bli

cid
ad,

 co
ntr
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cci

ón
, co

nce
ntr

aci
ón

, co
nti

nu
i-

dad
 e 

inm
ed

iac
ión
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en

do
 la

 or
alid

ad 
la 

pri
nci

pal
 he

rra
mi

en
ta 

par
a m

ate
ria

liza
r e

sos
 pr

inc
ipi

os 
de

ntr
o d

e l
as 

aud
ien

cia
s p

úb
lica

s, d
ejá

nd
ose

 de
 lad

o e
l si

ste
ma

 an
ter

ior
 en

 el
 qu

e s
e f

orm
aba

 un
 ex

pe
die

nte
 fís

ico
, ya

 qu
e e

l 
pro

ced
im

ien
to 

act
ual

 es
 di

stin
to 

en
 la 

me
did

a e
n q

ue
 ap

lica
 un

a m
eto

do
log

ía d
e a

ud
ien

cia
s e

n l
as 

qu
e s

e h
ace

n 
las

 pe
tici

on
es 

y s
e e

xpo
ne

n l
as 

con
sid

era
cio

ne
s p

ara
 di

rim
ir l

as 
con

tro
ver

sia
s e

ntr
e la

s p
art

es.
 En

 ot
ro 

asp
ect

o, l
os 

dat
os 

de
 pr

ue
ba 

con
ten

ido
s e

n l
a c

arp
eta

 de
 in

ves
tig

aci
ón

 no
 so

n p
art

e d
el 

ma
ter

ial 
pro

bat
ori

o c
on

 ba
se 

en
 el

 
cua

l se
rá j

uzg
ado

 el 
im

pu
tad

o, s
alv

o a
qu

ella
s p

rob
anz

as 
de

sah
og

ada
s d

e c
on

for
mi

dad
 co

n l
as 

reg
las

 pr
evi

sta
s e

n 
el 

cód
igo

 pr
oce

sal
 re

spe
ctiv

o p
ara

 el
 an

tici
po

 de
 pr

ue
ba,

 o 
bie

n, 
aqu

ella
s q

ue
 se

 in
cor

po
ran

 po
r le

ctu
ra 

du
ran

te 
la a

ud
ien

cia
 de

 ju
icio

; d
e m

ane
ra 

qu
e la

s a
ctu

aci
on

es 
rea

liza
das

 du
ran

te 
la e

tap
a d

e in
ves

tig
aci

ón
 re

gis
tra

das
 en

 
la c

arp
eta

 de
 in

ves
tig

aci
ón

, n
o p

ue
de

n s
er 

ana
liza

das
 po

r e
l tr

ibu
nal

 de
 en

jui
cia

mi
en

to 
u o

tra
 au

tor
ida

d r
evi

sor
a, 

de
bid

o a
 qu

e la
 pr

ue
ba 

com
o t

al, 
ún

ica
me

nte
 se

 co
nst

itu
ye 

po
r la

 in
for

ma
ció

n q
ue

 los
 tes

tig
os 

vie
rte

n e
n l

a e
tap

a 
de

 ju
icio

, d
on

de
 se

 m
ate

ria
liza

n t
od

os 
los

 pr
inc

ipi
os 

qu
e r

ige
n e

l p
roc

ed
im

ien
to 

acu
sat

ori
o. 

Por
 ta

nto
, el

 he
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de

 qu
e e

xis
tan

 en
tre

vis
tas

 u 
otr

as 
téc

nic
as 

o a
ctu

aci
on

es 
pra

ctic
ada

s p
or 

las
 pa

rte
s, r

eg
istr

ada
s e

n l
a c

arp
eta

 de
 

inv
est

iga
ció

n, q
ue

 no
 fu

ero
n d

esa
ho

gad
as 

po
r m

ed
io d

el d
ich

o d
e lo

s te
stig

os 
en

 ju
icio

, re
sul

ta i
rre

lev
ant

e p
ara

 el 
dic

tad
o d

e la
 se

nte
nci

a, p
or 

lo c
ual

, lo
s tr

ibu
nal

es 
no

 es
tán

 ob
lig

ado
s a

 su
 an

ális
is, 

ate
nto

 a q
ue

 la 
sen

ten
cia

 só
lo s

e 
rig

e p
or 

la i
nfo

rm
aci

ón
 re

gis
tra

da 
en

 la 
aud

ien
cia

 de
 ju

icio
 or

al;
 sin

 qu
e lo

 an
ter

ior
 de

je e
n e

sta
do

 de
 in

de
fen

sió
n 

a la
s p

art
es,

 de
bid

o a
 qu

e d
esd

e e
l in

icio
 de

 la 
inv

est
iga

ció
n, c

uan
do

 el 
im

pu
tad

o ti
en

e c
on

oci
mi

en
to d

e q
ue

 ex
iste

 
un

a in
dag

ato
ria

 en
 su

 co
ntr

a, t
ien

e d
ere

cho
 al 

de
scu

bri
mi

en
to 

pro
bat

ori
o, d

ere
cho

 qu
e le
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iste

 du
ran

te t
od

as 
las

 
aud

ien
cia

s p
rev

ias
 al 

jui
cio

, in
clu

yen
do

 la 
eta

pa 
int

erm
ed

ia d
on

de
 se

 de
pu

ra e
l pr

oce
so 

y s
e d

isc
ute

 la 
adm

isió
n d

e 
las

 pr
ue

bas
 qu

e s
erá

n d
esa

ho
gad

as 
en

 ju
icio

. D
e a

hí 
qu

e e
l tr

ibu
nal

 de
 en

jui
cia

mi
en

to 
y, p

or 
en

de
, el

 tri
bu

nal
 de

 
ape

lac
ión

, es
tán

 im
pe

did
os 

par
a re

vis
ar l

a c
arp

eta
 de

 inv
est

iga
ció

n u
na 

vez
 co

ncl
uid

o e
l ju

icio
 co

n e
l di

cta
do

 de
 un

a 
sen

ten
cia

, pu
es 

de
 lo 

con
tra

rio
, se

 vio
lar

ían
 los

 pr
inc

ipi
os 

de
l p

roc
ed

im
ien

to 
pe

nal
 ac

usa
tor

io d
eja

nd
o s

in 
sen

tid
o 

las
 eta

pas
 pr

evi
as 

a ju
icio

, ya
 qu

e s
ola

me
nte

 los
 m

ed
ios

 de
 pr

ue
ba 
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itid

os 
en

 la 
eta

pa 
int

erm
ed

ia p
ue

de
n, v

ía l
a 

de
cla

rac
ión

 de
 los

 tes
tig

os,
 cre

ar c
on

vic
ció

n p
ara

 la 
em

isió
n d

e la
 se

nte
nci

a. E
n c

on
sec

ue
nci

a, d
e e

xis
tir 

alg
ún

 da
to 

en
 la 

car
pe

ta 
de

 in
ves

tig
aci

ón
 qu

e p
ud

ier
a b

en
efi

cia
rle

 al 
im

pu
tad

o q
ue

 no
 fu

e m
ate

ria
 de

l ju
icio

 or
al, 

ge
ne

rar
ía 

res
po

nsa
bil

ida
d ú

nic
a y

 ex
clu

siv
am

en
te a

l de
fen

sor
 po

r su
 fal

ta d
e d

ilig
en

cia
 y n

o c
on

tar
 co

n la
 ca

pac
ida

d p
ara

 pr
o-

du
cir 

esa
 in

for
ma

ció
n a

nte
 el 

trib
un

al d
e e

nju
icia

mi
en

to, 
sin

 qu
e p

ue
da 

ser
 atr

ibu
ibl

e a
 la 

aut
ori

dad
 re

spo
nsa

ble
.

La 
pu

bli
cid

ad
 de
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ud
ien
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cia

s e
s u

no
 de

 lo
s a

sp
ect

os 
qu

e 
dis

ta 
de

 s
er 

de
 fá

cil 
sol

uc
ión

. Ti
en
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“Recordemos aquí el parentesco entre el pueblo y la Constitución demo-
crática, que analiza Carl Schmitt.41 La publicidad del proceso corresponde al 
supuesto en que el pueblo opera “junto” a la regulación constitucional;42 ni 
antes, ni por encima, ni dentro de la Constitución política. Ahora diríamos 
que la publicidad se introduce junto a la regulación democrática del pro-
ceso y para los fines de éste: como “opinión pública” que mira y, al hacerlo, 
cuida”.43

En este orden de ideas, la sociedad mexicana tiene actualmente la facul-
tad y obligación de vigilar, a través del Principio de Publicidad, la regula-
ción constitucional por medio de su aplicación mediante los procedimientos 
públicos y las sentencias públicas; sin embargo, como observamos, algunas 
regulaciones constitucionales presentan una moral y un interés social que 
podrían tomarse en cuenta para posteriores observaciones, sin dejar de lado 
que hoy en día con la reforma constitucional de los derechos humanos, de 
2011, es la observancia de los derechos humanos en los procesos y sentencias 
judiciales el parámetro de confianza, credibilidad y legitimidad del Sistema 
Penal Acusatorio y de que vivimos dentro de un Estado de Derecho.

6. conclusIones

La sociedad mexicana del siglo xxi no está alejada del conocimiento científico, 
tecnológico y humanista. Por ello, nuestro México requiere y tiene derecho a 
conservar, desarrollar y fortalecer las instituciones jurídicas que le permitan 
transitar de una sociedad cerrada y autoritaria a una sociedad abierta, plural 
y democrática, razón por la cual estoy convencida, al igual que otros, de que 
el Principio de Publicidad Procesal es un tema altamente significativo y de 
actualidad para hacerle frente a la impunidad, a la corrupción y demás actos 
arbitrarios y autoritarios.

La reforma constitucional del 18 de junio de 2008 genera un cambio en la 
procuración e impartición de la justicia penal en México; se deja a un lado al 
Sistema Penal Inquisitorio Mixto y se establece el Sistema Penal Acusatorio 
Adversarial, cuya observancia es obligatoria en toda la república mexicana a 
partir del año 2016.

41 Cfr. Teoría de la Constitución, México, Nacional, 1952, pp. 276 y ss; García Ramírez, Sergio, “Los principios del 
procedimiento penal. Constitución y Código Nacional”, en Gómez González, Arely (coord.,), op. cit., p. 380.
42 Cfr. Ibidem, pp. 280 y ss. Cit. por Idem.
43 Supra. Idem.
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El Sistema Penal Inquisitorio Mixto impacta de manera negativa en la 
procuración e impartición de la justicia; entre otras razones, generó descon-
fianza en la ciudadanía por ser caldo de cultivo de conductas ilícitas en los 
operadores del Derecho: desde corrupción, intolerancia, irracionalidad, arbi-
trariedad y menoscabo de los derecho humanos hasta llegar, en algunas oca-
siones, a torturar a los victimarios mediante prácticas psicológicas y físicas 
que infunden miedo, angustia y ansiedad. 

Con la implementación del Sistema Penal Acusatorio Adversarial, vía los 
juicios orales, se logra una procuración e impartición de justicia menos for-
malista y más transparente, pronta y expedita.

Con el respeto y observancia del Principio de Publicidad al que tienen 
derecho tanto las victimas como los victimarios en el Sistema Penal Acusa-
torio, se logra hacer más objetiva e imparcial la procuración e impartición de 
la justicia penal en México, así como de los demás actos y hechos jurídicos 
que tienen que ver con los operadores del Derecho, lo cual genera mayor 
transparencia y rendición de cuentas, que impacta en el fortalecimiento de 
las instituciones del Estado de Derecho Democrático, fortalecido por la visión 
garantista.

En dicha reforma constitucional penal existen algunas incongruencias 
que contradicen a la teoría garantista y el respeto a los derechos humanos, al 
considerar el arraigo de una persona; a este respecto, véase el párrafo octavo 
del artículo 16, y el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos vigente.
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